


PROPOSICIÓN 058 DE 2022

Janer Galván Carbonó
Director

Departamento Administrativo de Tránsito y 
Transporte ðDATT



1. òDe acuerdo con el Decreto 736 de 1991, y el Manual de funciones de la 
Alcaldía, manifieste si el director del DATT es competente para:

Å Habilitar empresas de Transporte P¼blico Colectivo (TPC)
Å Revocar rutas de Transporte P¼blico Colectivo (TPC)
Å Adjudicar rutas del Transporte P¼blico Colectivo (TPC)
Å Cancelar rutas de Transporte P¼blico Colectivo (TPC)ó

El director del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de 

Cartagena no cuenta con competencias para habilitar empresas de transporte, 

revocar rutas de transporte, adjudicar rutas de transporte, ni cancelar rutas de 

transporte. En su lugar, la competencia para efectuar estas acciones se 

encuentra en cabeza del Alcalde Mayor de Cartagena de Indias.



2. òManifiestecuál fue el trámite surtido en el DATTen los años 2017 y 2018 para la
cancelación de la ruta 36 del Transporte Público Colectivo (TPC),con ocasión de la
entrada en operaciónde Transcaribe.ó

Decreto Distrital No. 855 de 2015

Por medio del cual se revocaronlos Decretos
711 de 1990 y 277 de 1992 , a través de lo
cuales había sido otorgada la habilitación,
permisoo adjudicaciónde las rutas urbanasa
la empresa COOPERATIVADE TRANSPORTE
DECARTAGENAðCOOINTRACAR.

Artículo 3 Decreto Distrital No. 855 de 2015

Indica que la cancelación de la Ruta 36
estaba supeditada a una condición
suspensiva, esto es, que Transcaribe S.A.
informara al Distrito de Cartagenala entrada
en operación de vehículos del SITM sobre la
ruta de TPCque prestarael servicio.

La empresa de transporte COOINTRACAR
LTDA, presentó recurso de reposición en
contra del Decreto Distrital 0855 de 2015,
que fue posteriormente confirmado en todas
sus partes a través del Decreto 0100 del 22
de enerode 2016.

Transcaribe informa de la cesación de los
efectos de la condición suspensiva establecida
en el Decreto 0855 de 2015 mediante los
oficios:

ĄTC-DO-07.01-1497-2017 del 23/11/2017

ĄTC-GE-07.01-1741-2017 del 26/12/2017

ĄTC-GE-07.01-1742-2017 del 26/12/2017

Mediante oficio AMC-OFI-0000051 -2018 de la
OAJ Alcaldía se imparte instrucción al DATT
frente a la cancelación efectiva de la Ruta 36
del TPCcon el fin de comunicara la empresade
transporte COOPERATIVA INTEGRAL DE
TRANSPORTADORESDE CARTAGENA ð
COOINTRACARdel levantamientode la condición
suspensiva.

El director del DATTde la época, a través de
oficio de fecha 10 de enero de 2018, comunica
al representante legal de la empresa de
transporte COOINTRACAR, sobre el
levantamiento de la condición suspensiva
consagrada en el artículo tercero del Decreto
0855 del 2015

Surtida la anterior comunicación,por medio
de la SubdirecciónOperativay a través del
cuerpode agentesde tránsito, se procedióa
realizar el correspondientecontrol operativo
a efectos dar cumplimiento al Decreto
Distrital 0855 de 2015.

El DATT, en ningún momento surtió algún 
trámite para la cancelación de la Ruta 36, 
toda vez que esta es una potestad que se 

encuentra en cabeza del Alcalde Mayor. Sino 
que, conforme a sus competencias, 

intervino en la comunicación a la empresa 
transportadora.

Es decir, el oficio del 10 de enero de 2018
se trata de un acto administrativo de
ejecución, que se limitó a dar cumplimiento
a una decisión administrativa emanada por
autoridad competente, que se expide en
cumplimiento de las funciones de
inspección,control y vigilanciadel DATT.



3. òCertifique si el director del DATT recibi· a trav®s autorizaci·n, delegaci·n 
o cualquier otra figura jurídica por parte del alcalde mayor de Cartagena, 

que lo facultara, autorizara u ordenara requerir a la empresa de transportes 
COOINTRACAR Ltda, para que dejara de prestar el servicio de transporte 

p¼blico en la ruta 36 del (TPC).ó

Artículo 3 Decreto Distrital 
No. 855 de 2015

Indica que la cancelación 
de la Ruta 36 estaba 

supeditada a una condición 
suspensiva, esto es, que 

Transcaribe S.A. informara 
al Distrito de Cartagena la 
entrada en operación de 

vehículos del SITM sobre la 
ruta de TPC que prestara el 

servicio. 

TRANSCARIBE informó a la 
Alcaldía de Cartagena 

sobre el levantamiento de 
la condición suspensiva 

frente a la Ruta 36 del TPC 
mediante oficios 

identificados:

ĄTC-DO-07.01-1497-2017 
del 23/11/2017

ĄTC-GE-07.01-1741-2017 
del 26/12/2017

ĄTC-GE-07.01-1742-2017 
del 26/12/2017

Mediante oficio AMC-OFI-
0000051 -2018 de la OAJ 

Alcaldía se imparte 
instrucción al DATT frente a 
la cancelación efectiva de 
la Ruta 36 del TPC con el 

fin de comunicar a la 
empresa de transporte 

COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES DE 

CARTAGENA ð
COOINTRACAR del 

levantamiento de la 
condición suspensiva.


